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Radicado: S 2026060003010 
e' Fecha: 28/01/2026 

! 1 Tipo: RESOLUCIÓN 

' 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

1 
"""""""""'­-·-

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA 
CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades legales, 
en especial las conferidas por el Decreto Departamental No. 2025070000089 del 03 de 
enero del 2025. el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, el Decreto 092 de 2017 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Constitución Política de Colombia estipula en su Articulo 49 que la atención en 
salud es un servicio público a cargo del Estado, correspondiéndole a éste, además de 
organizar, dirigir y reglamentar la atención en salud conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, le asiste la obligación de garantizar a todas las personas el 
acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. Por su parte, el 
inciso segundo del Articulo 100 de la Constitución Política, prescribe que los extranjeros 
gozarán, en el territorio de ta República, de las garantías concedidas a los nacionales, salvo 
las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. 

2. Que, el literal b) del Articulo 157 de la ley 100 de 1993 en concordancia con las 
modificaciones introducidas por el Legislador a través de la ley 1438 de 2011 preceptúa que 
las personas que por motivos de incapacidad de pago y mientras logran ser beneficiarios 
del régimen subsidiado de salud, tendrán derecho a los servicios de atención en salud que 
prestan las instituciones públicas y aquellas privadas que tengan contrato con el estado. La 
ley denomina a las personas que se encuentran en las circunstancias descritas, como 
Población No Asegurada. 

3. Que, el numeral 43.2.1. de la Ley 715 de 2001 , asigna a las Entidades del orden territorial 
la competencia de gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera oportuna, 
eficiente y con calidad a la población en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que 
resida en su jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de servicios de salud públicas 
o privadas. Asi mismo, los numerales el 43.2.9, 43.2.10, 43.2.11 añadidos por el Articulo 
232 de la Ley 1955 de 2019 establecen que le asiste a los Departamentos: 1) Garantizar 
la contratación y el seguimiento del subsidio a la oferta, entendido como la cofinanciación 
de la operación de la prestación de servicios y tecnologías efectuada en zonas alejadas o 
de dificil acceso, a través de instituciones públicas o infraestructura pública administrada 
por terceros ubicadas en esas zonas, que sean monopolio en servicios trazadores y no 
sostenibles por venta de servicios, de conformidad con los criterios establecidos por el 
Gobierno Nacional. Los subsidios a la oferta se financiarán con recursos del Sistema 
General de Participaciones y con los recursos propios de la entidad territorial; 11) realizar la 
verificación, control y pago de los servicios y tecnologías no financiados con cargo a la 
UPC de los afiliados al régimen subsidiado de su jurisdicción, prestados hasta el 31 de 
diciembre de 2019; 111) ejecutar los recursos que asigne el Gobierno Nacional para la 
atención de la población migrante y destinar recursos propios, si lo considera pertinente. 

4. Que, con el propósito de lograr la cobertura universal del aseguramiento prescribe el 
Artículo 236 de la Ley 1955 de 2019 cuando una persona requiera la prestación de servicios 
de salud y no esté afiliada al SGSSS, la entidad territorial competente, en coordinación con 
las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y con las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud (IPS) públicas o privadas afiliarán a estas personas al régimen de salud que 
corresponda, teniendo en cuenta su capacidad de pago; lo anterior de conformidad con los 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA CONTRATACIÓN 
DIRECTA CON LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL 

lineamientos que para el efecto se expidan. Añade el mencionado artículo que los gastos 
en salud que se deriven de la atención a población que no haya surtido el proceso de 
afiliación definido en el presente artículo, serán asumidos por las entidades territoriales. 

5. Que, el Artículo 20 de la Ley 1122 de 2007, en relación con la obligación de la Entidades 
Territoriales frente a la Población No Asegurada, dispone que las Entidades territoriales 
contratarán con Empresas Sociales del Estado debidamente habilitadas, la atención de la 
PNA y lo no cubierto por subsidios a la demanda. Cuando la oferta de servicios no exista o 
sea insuficiente en el municipio o en su área de influencia, la entidad territorial, previa 
autorización del Ministerio de la Protección Social o por quien delegue, podrá contratar con 
otras Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud debidamente habilitadas. 

6. Que, en el año 2015, el Legislador expidió la Ley Estatutaria de Salud, mediante la cual 
normativizó el Derecho Fundamental a la Salud, preceptuando que el derecho fundamental 
a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo el cual comprende 
el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la 
preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud. 

7. Que, entre los derechos que se derivan del derecho fundamental a la salud, los literales 
a) y b) del Artículo 10° de la Ley 1751 de 2015 indica que todas las personas tienen derecho 
a: 
1) acceder a los servicios y tecnologías de salud, que le garanticen una atención integral, 
oportuna y de alta calidad; 11) recibir la atención de urgencias que sea requerida con la 
oportunidad que su condición amerite sin que sea exigible documento o cancelación de 
pago previo alguno. 

8. Que, respecto a ta Ley Estatutaria de Salud, se resalta lo previsto en el Articulo 15, el 
cual indica que el sistema garantizará el derecho fundamental a la salud a través de la 
prestación de servicios y tecnologías, estructurados sobre una concepción integral de la 
salud, que incluya su promoción, la prevención, la paliación, la atención de la enfermedad 
y rehabilitación de sus secuelas. 

9. Que, la atención en salud de extranjeros que ingresan al país de manera regular debe 
darse mediante una póliza de salud que le brinde cobertura al extranjero mientras se 
encuentre en el territorio colombiano ante cualquier contingencia. No obstante, con el 
fenómeno migratorio que se presentó en los últimos años desde la República de Venezuela. 
el gobierno de Colombia ha tomado medidas como la adopción por parte del Ministerio de 
Salud y Protección Social del Plan de Respuesta del Sector Salud para el Fenómeno '-'.: 
Migratorio, en el cual se disponen medidas especiales para garantizar la atención básica y 
las urgencias para la población migrante en condición irregular que no se ha podido afiliar 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud. No obstante, si la persona migrante no 
adquirió una póliza y no tiene capacidad de pago, se le garantizará la atención inicial de 
urgencias, de acuerdo con lo dispuesto por el Articulo 168 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el Articulo 67 de la Ley 715 de 2001 y la Ley 1751 de 2015. 

10. Que, con el objetivo de aproximarnos a un número de personas sin afiliación al sistema 
de salud en Antioquia y tener una población potencial estimada a atender con cargo a los 
recursos del departamento. debemos revisar la información de diferentes fuentes: 1) 
Cobertura de aseguramiento en salud: 
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx 
que para el Departamento es del 100%, a octubre de 2025, cifras con base en población 
DANE; 11) Para tener una cifra de PNA en el departamento, nos apoyamos en estadísticas 
de la dependencia de Aseguramiento de la SSIS a octubre de 2025, publicada en la página 
https://dssa.gov.co/OSSSA/Aseguramiento%20General.html, donde encontramos que 
Antioquia tiene 4.493 personas no afiliadas identificadas y clasificadas en el grupo A, B o C 
SISBEN IV (Abril -Gestión municipio Junio 2025) en junio del mismo año habían clasificadas 
en el SISBEN IV como D 43.104 personas correspondiente a la población no pobre, no 
vulnerable, sin seguridad social SISBEN IV. En total son 47.597 antioqueños sin afiliación 
identificados por el Sisbén y sin afiliación al SGSSS, estas personas, hasta que 

IA 
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POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA CONTRATACIÓN 
DIRECTA CON LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL 

efectivamente logren afiliarse por cualquier mecanismo a la seguridad social en salud, son 
usuarios que en un momento determinado pueden requerir servicios de salud y acudir al 
departamento para que pague dichos servicios, siempre y cuando demuestren no tener 
capacidad de pago; 111) Una tercera fuente de información es Migración Colombia, 
https://public.tableau.com/app/profile/migraci.n.colombia/viz/EstatutoTemporaldeProteccin 
-Prerregistros/Pre-registrosPublic, último reporte a noviembre de 2025 encontramos que en 
Antioquia había 364.435 migrantes venezolanos, de los cuales 54.941 permanecen en 
condición irregular y el restante 335.995 se encuentran en proceso de regularización. La 
suma de estas personas no afiliadas asciende a 104.468 personas no afiliadas, entre 
antioqueños y migrantes irregulares que, ante una eventualidad en salud, son potenciales 
demandantes de servicios de salud de mediana y alta complejidad ante la entidad territorial 
departamental. 

11. Que, de acuerdo con la información anterior, teniendo en cuenta la dinámica de las 
poblaciones relacionadas; que los recursos del sector están priorizados para el 
aseguramiento en salud y que en Colombia la política de atención en salud define que la 
totalidad de la población tiene que estar afiliada al SGSSS para tener acceso a los servicios 
de salud, a la entidad territorial le corresponde trabajar con las Direcciones Locales de Salud 
y con las aseguradoras (Empresas Administradoras de Planes de Beneficios AEPB) para 
lograr el 100% del aseguramiento en el departamento. Mientras este objetivo se logra, el 
departamento debe garantizar las atenciones de mediana y alta complejidad urgentes y 
prioritarias para la población que por alguna circunstancia no se ha podido afiliar a la 
seguridad social y/o de aquellas personas que por razones valederas perdieron su afiliación 
y se les presentó una contingencia en salud que pone en riesgo su vida y su integridad. 
Estas personas son atendidas con cargo a recursos del departamento, siempre que 
demuestren no tener capacidad de pago y sólo mientras logran afiliarse haciendo uso de 
uno de los mecanismos dispuestos para tal fin por el SGSSS. 

12. Que, en coherencia con los anteriores planteamientos, el Departamento no tiene una 
población nominal asignada a la cual le deba garantizar atenciones integrales en salud, sino 
una población que potencialmente y ante una eventualidad debe acudir al Estado para que 
le subsidie unos servicios de salud que necesitó y que no tiene capacidad de pagar con sus 
recursos económicos, situación que lleva a que la entidad territorial pague su atención como 
población no afiliada y sin capacidad de pago; no es posible determinar un número cierto 
de personas y de posibles atenciones a financiar y tampoco está definido un paquete de ¡J I A 
beneficios o plan de beneficios que se les deba proveer; por lo tanto, el Departamento-SSIS 
programa la realización de contratos con la red pública de hospitales para la contratación :::: 
de servicios de salud y dar respuesta a las necesidades de la población no afiliada de 
Antioquia sin capacidad de pago, cuando requieren una atención por médico especialista. 
De allí se surge la necesidad de la presente contratación con la Empresa Social del Estado 
Hospital San Rafael. 

13. Que, por las anteriores consideraciones, el presente proceso para contratar servicios 
de salud de mediana complejidad con la Empresa Social del Estado Hospital San Rafael, 
es necesario debido a que se trata de un hospital público del orden departamental que hace 
parte de la red de prestadores de Antioquia y en su portafolio de habilitación oferta servicios 
de mediana complejidad como: Transporte asistencial medicalizado, Urología. Cirugía 
Vascular, Ortopedia y Traumatología. Medicina Interna, Ginecobstetricia, Cirugía general, 
Cuidado Intermedio e Intensivo adultos; Cirugía Ginecológica, General, Ortopédica y 
Urológica Servicio de Maxilofacial y Laboratorio Clínico. 

14. Que, con la presente contratación se garantizará el acceso de la población no afiliada 
de Antioquia, incluyendo población migrante irregular, a los servicios de salud de mediana 
complejidad cuando requiere atenciones por padecer patologías urgentes o necesitar 
tratamientos de enfermedades costosas y/o atención prioritaria por médicos especialistas. 
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POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODAUDAD DE SELECCIÓN DE UNA CONTRATACIÓN 
DIRECTA CON LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL 

15. Que, cuando se realizan contratos con la red prestadora de servicios de salud se pactan 
condiciones claras para la atención de las personas, se facilita el acceso a los servicios y 
se eliminan barreras de acceso a los usuarios, para mejorar las condiciones de salud de las 
poblaciones pobres y vulnerables del departamento de Antioquia y se cumplen las 
competencias y responsabilidades de la entidad territorial en prestar servicios de salud. 

16. Que, con la firma de los contratos de servicios de salud se garantiza el flujo de recursos 
para la red pública hospitalaria de Antioquia, se da cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 1122 de 2007 y se definen condiciones tarifarías favorables que 
permiten hacer uso eficiente de los recursos departamentales, con lo cual se le pueden 
entregar más y mejores servicios a ta comunidad antioqueña. El contrato con La ESE 
HOSPITAL SAN RAFAEL que oferta servicios de mediana complejidad, permitirá facilitar 
la referencia de pacientes desde las regiones de Antioquia garantizando el acceso efectivo 
a los servicios de salud. Igualmente, la contratación con este Hospital apoya al 
Departamento para responder a las acciones de tutela que llegan a diario en contra de la 
entidad territorial, que obligan a garantizar la continuidad de tratamiento de población no 
afiliada al sistema de salud, dando cumplimiento a las competencias en salud de la entidad. 

17. Que, la contratación de la prestación de servicios de salud con las Empresas Sociales 
del Estado es una actividad que se encuentra justificada e incluida en el Plan de Desarrollo, 
Plan de Acción de la Entidad y al Plan Anual de Adquisiciones. 

18. Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, la 
entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Nº1082 de 2015. 

19. Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección mediante Contratación 
Directa es la celebración de ·contrato interadministrativo" a que se refiere el artículo 2º 
numeral 4 literal c de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 modificado por el articulo 92 de la 
Ley 1474 de 2011 y el articulo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Nº1082 de 2015. 

20. Que el presupuesto para la presente contratación se soporta en el siguientes CDP: 

CDPy FECHA 
CREACION 

CDP: 3500056973 
Fecha de creación. 
21/01/2026 
Valor: $166.456.199 

SECRETARIA 

Secretaria de 
Salud e 
Inclusión 

Social 

RUBRO 

Rubro: 
PS2619/C19032/010105 
Licores FLA 

2320202008/131 DIO­
Ley 1816 Impuesto 

Proyecto: 01-0105/008>008 Atención Población 
PNA 

21. Que el contrato fue recomendado en acta de comité asesor y evaluador con consecutivo 
09 del 27/01/2026 de esta Secretaría y en Sesión No. 05 del 27 de enero de 2026 del Comité 
Orientación y Seguimiento en Contratación del Departamento de Antioquia. 

22. Que es competencia de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, ordenar la presente 
contratación, al tenor de lo dispuesto en el Decreto Departamental de delegación 
2025070000089 del 03 de enero de 2025. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, de conformidad con el articulo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 
N°1082 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA CONTRATACIÓN 
DIRECTA CON LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración del contrato con la ESE Hospital San 
Rafael con NIT 890.980.066-9, cuyo objeto consiste en "PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE SALUD AMBULATORIOS Y HOSPITALARIOS DE MEDIANA COMPLEJIDAD SEGÚN 
EL PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEBIDAMENTE HABILITADOS, DIRIGIDOS A LA 
POBLACIÓN NO AFILIADA AL SGSSS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y A LA 
POBLACIÓN MIGRANTE SIN AFILIACIÓN AL SGSSS QUE SE ENCUENTRE EN EL 
TERRITORIO ANTIOQUEÑO.", por un valor de de CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L 
($166.456.199)., y se encuentra respaldado en la disponibilidad presupuesta! No. 
3500056973 del 21/01/2026 por valor de $166.456.199, y un plazo de ejecución de diez 
(10) meses contados a partir de la firma del acta de inicio, sin superar el 30 de noviembre 
de 2026 

ARTÍCULO TERCERO: Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos, podrán 
ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos 
Legales de la Secretaría de Salud e Inclusión Social y en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 11) - Nº 17028. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acto Administrativo será publicado en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 11) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1. 7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Pl'o¡ect0 

Aprot,o· • 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RREGO 
Secretaria de Salud e In 

NOMBRE 
Manuela Daza Osoóo 
Proleslonal UNV91$1la10 CES 
En~ Hem;,,llez Bolívar 
Oweclera Asunlos L ales· Salud 

a 
-ol- 20'l6 

1 

1a 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aepublica de Colombia 

RESOLUCIÓN 

1 ..,._.,.........., 
--•C-

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA 
CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA ESE HOSPITAL LA MARÍA 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por el Decreto Departamental No. 
2025070000089 del 03 de enero del 2025, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, el 
Decreto 092 de 2017 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Constitución Política de Colombia estipula en su Artículo 49 que la 
atención en salud es un servicio público a cargo del Estado, correspondiéndole a 
éste, además de organizar, dirigir y reglamentar la atención en salud conforme a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, le asiste la obligación de 
garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección 
y recuperación de la salud. Por su parte, el inciso segundo del Artículo 100 de la 
Constitución Política, prescribe que los extranjeros gozarán, en el territorio de la 
República, de las garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que 
establezcan la Constitución o la ley. 

2. Que, el literal b) del Artículo 157 de la ley 100 de 1993 en concordancia con las 
modificaciones introducidas por el Legislador a través de la ley 1438 de 2011 
preceptúa que las personas que por motivos de incapacidad de pago y mientras 
logran ser beneficiarios del régimen subsidiado de salud, tendrán derecho a los 
servicios de atención en salud que prestan las instituciones públicas y aquellas 
privadas que tengan contrato con el estado. La ley denomina a las personas que se 
encuentran en las circunstancias descritas, como Población No Asegurada. 

3. Que, el numeral 43.2.1. de la Ley 715 de 2001, asigna a las Entidades del orden 
territorial la competencia de gestionar la prestación de los servicios de salud, de 
manera oportuna, eficiente y con calidad a la población en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda, que resida en su jurisdicción, mediante instituciones 
prestadoras de servicios de salud públicas o privadas. Así mismo, los numerales el 
43.2.9, 43.2.10 , 43.2.11 añadidos por el Artículo 232 de la Ley 1955 de 2019 
establecen que le asiste a los Departamentos: 1) Garantizar la contratación y el 
seguimiento del subsidio a la oferta, entendido como la cofinanciación de la 
operación de la prestación de servicios y tecnologías efectuada en zonas alejadas 
o de difícil acceso, a través de instituciones públicas o infraestructura pública 
administrada por terceros ubicadas en esas zonas, que sean monopolio en 
servicios trazadores y no sostenibles por venta de servicios, de conformidad con 
los criterios establecidos por el Gobierno Nacional. Los subsidios a la oferta se 
financiarán con recursos del Sistema General de Participaciones y con los recursos 
propios de la entidad territorial; 11) realizar la verificación, control y pago de los 
servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UPC de los afiliados al 
régimen subsidiado de su jurisdicción, prestados hasta el 31 de diciembre de 2019; 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE UNA CONTRATACIÓN 
DIRECTA CON LA ESE HOSPITAL LA MARIA 

111) ejecutar los recursos que asigne el Gobierno Nacional para la atención de la 
población migrante y destinar recursos propios, si lo considera pertinente. 

4. Que, con el propósito de lograr la cobertura universal del aseguramiento prescribe 
el Articulo 236 de la Ley 1955 de 2019 cuando una persona requiera la prestación 
de servicios de salud y no esté afiliada al SGSSS, la entidad territorial competente, 
en coordinación con las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y con las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) públicas o privadas afiliarán 
a estas personas al régimen de salud que corresponda, teniendo en cuenta su 
capacidad de pago; lo anterior de conformidad con los lineamientos que para el 
efecto se expidan. Añade el mencionado articulo que los gastos en salud que se 
deriven de la atención a población que no haya surtido el proceso de afiliación 
definido en el presente articulo, serán asumidos por las entidades territoriales. 

5. Que, el Articulo 20 de la Ley 1122 de 2007, en relación con la obligación de la 
Entidades Territoriales frente a la Población No Asegurada, dispone que las 
Entidades territoriales contratarán con Empresas Sociales del Estado debidamente 
habilitadas, la atención de la PNA y lo no cubierto por subsidios a la demanda. 
Cuando la oferta de servicios no exista o sea insuficiente en el municipio o en su 
área de influencia, la entidad territorial, previa autorización del Ministerio de la 
Protección Social o por quien delegue, podrá contratar con otras Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud debidamente habilitadas. 

6. Que, en el año 2015, el Legislador expidió la Ley Estatutaria de Salud, mediante 
la cual normativizó el Derecho Fundamental a la Salud, preceptuando que el 
derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo 
colectivo el cual comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, 
eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la 
salud. 

7. Que, entre los derechos que se derivan del derecho fundamental a la salud, los 
literales a) y b) del Articulo 1 Oº de la Ley 1751 de 2015 indica que todas las personas 
tienen derecho a: 1 1 A 
1) acceder a los servicios y tecnologías de salud, que le garanticen una atención ~ 
integral, oportuna y de alta calidad; 11) recibir la atención de urgencias que sea ...-:: 
requerida con la oportunidad que su condición amerite sin que sea exigible 
documento o cancelación de pago previo alguno. 

8. Que, respecto a la Ley Estatutaria de Salud, se resalta lo previsto en el Articulo 
15, el cual indica que el sistema garantizará el derecho fundamental a la salud a 
través de la prestación de servicios y tecnologías, estructurados sobre una 
concepción integral de la salud, que incluya su promoción, la prevención, la 
paliación, la atención de la enfermedad y rehabilitación de sus secuelas. 

9. Que, la atención en salud de extranjeros que ingresan al país de manera regular 
debe darse mediante una póliza de salud que le brinde cobertura al extranjero 
mientras se encuentre en el territorio colombiano ante cualquier contingencia. No 
obstante, con el fenómeno mígratorio que se presentó en los últimos años desde la 
República de Venezuela, el gobíerno de Colombia ha tomado medídas como la 
adopción por parte del Ministerio de Salud y Protección Social del Plan de 
Respuesta del Sector Salud para el Fenómeno Migratorio, en el cual se disponen 
medidas especiales para garantizar la atención básica y las urgencias para la 
población migrante en condición irregular que no se ha podido afiliar al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud . No obstante, si la persona migrante no 
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adquirió una póliza y no tiene capacidad de pago, se le garantizará la atención inicial 
de urgencias, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 168 de la Ley 100 de 1993, 
en concordancia con el Artículo 67 de la Ley 715 de 2001 y la Ley 1751 de 2015. 

10. Que, con el objetivo de aproximarnos a un número de personas sin afiliación al 
sistema de salud en Antioquia y tener una población potencial estimada a atender 
con cargo a los recursos del departamento, debemos revisar la información de 
diferentes fuentes: 1) Cobertura de aseguramiento en salud: 
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento­
salud .aspx 
que para el Departamento es del 100%, a octubre de 2025, cifras con base en 
población DANE; 11) Para tener una cifra de PNA en el departamento, nos apoyamos 
en estadísticas de la dependencia de Aseguramiento de la SSIS a octubre de 2025, 
publicada en la página 
https://dssa.gov.co/OSSSNAseguramiento%20General.html, donde encontramos 
que Antioquia tiene 4.493 personas no afiliadas identificadas y clasificadas en el 
grupo A, B o C SISBEN IV (Abril -Gestión municipio Junio 2025) en junio del mismo 
año habían clasificadas en el SISBEN IV como D 43.104 personas correspondiente 
a la población no pobre, no vulnerable, sin seguridad social SISBEN IV. En total 
son 47.597 antioqueños sin afiliación identificados por el Sisbén y sin afiliación al 
SGSSS, estas personas, hasta que efectivamente logren afiliarse por cualquier 
mecanismo a la seguridad social en salud, son usuarios que en un momento 
determinado pueden requerir servicios de salud y acudir al departamento para que 
pague dichos servicios, siempre y cuando demuestren no tener capacidad de pago; 
111) Una tercera fuente de información es Migración Colombia, 
https://public.tableau.com/app/profile/migraci.n.colombia/viz/EstatutoTemporaldePr 
oteccin-Prerregistros/Pre-registrosPublic, último reporte a noviembre de 2025 
encontramos que en Antioquia había 364.435 migrantes venezolanos, de los cuales 
54.941 permanecen en condición irregular y el restante 335.995 se encuentran en 
proceso de regularización. La suma de estas personas no afiliadas asciende a 
104.468 personas no afiliadas, entre antioqueños y migrantes irregulares que, ante 

G ~ ) una eventualidad en salud, son potenciales demandantes de servicios de salud de -L J I A 
~ mediana y alta complejidad ante la entidad territorial departamental. ..... 

11. Que, de acuerdo con la información anterior, teniendo en cuenta la dinámica de 
las poblaciones relacionadas; que los recursos del sector están priorizados para el 
aseguramiento en salud y que en Colombia la política de atención en salud define 
que la totalidad de la población tiene que estar afiliada al SGSSS para tener acceso 
a los servicios de salud, a la entidad territorial le corresponde trabajar con las 
Direcciones Locales de Salud y con las aseguradoras (Empresas Administradoras 
de Planes de Beneficios AEPB) para lograr el 100% del aseguramiento en el 
departamento. Mientras este objetivo se logra. el departamento debe garantizar las 
atenciones de mediana y alta complejidad urgentes y prioritarias para la población 
que por alguna circunstancia no se ha podido afiliar a la seguridad social y/o de 
aquellas personas que por razones valederas perdieron su afiliación y se les 
presentó una contingencia en salud que pone en riesgo su vida y su integridad. 
Estas personas son atendidas con cargo a recursos del departamento, siempre que 
demuestren no tener capacidad de pago y sólo mientras logran afiliarse haciendo 
uso de uno de los mecanismos dispuestos para tal fin por el SGSSS. 

12. Que, en coherencia con los anteriores planteamientos, el Departamento no tiene 
una población nominal asignada a la cual le deba garantizar atenciones integrales 
en salud, sino una población que potencialmente y ante una eventualidad debe 
acudir al Estado para que le subsidie unos servicios de salud que necesitó y que no 
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tiene capacidad de pagar con sus recursos económicos, situación que lleva a que 
la entidad territorial pague su atención como población no afiliada y sin capacidad 
de pago; no es posible determinar un número cierto de personas y de posibles 
atenciones a financiar y tampoco está definido un paquete de beneficios o plan de 
beneficios que se les deba proveer; por lo tanto, el Departamento-SSIS programa 
la realización de contratos con la red pública de hospitales para la contratación de 
servicios de salud y dar respuesta a las necesidades de la población no afiliada de 
Antioquia sin capacidad de pago, cuando requieren una atención por médico 
especialista. De allí se surge la necesidad de la presente contratación con la 
Empresa Social del Estado Hospital San Rafael de ltagüí. 

13. Que, por las anteriores consideraciones, el presente proceso para contratar 
servicios de salud de mediana y alta complejidad con la Empresa Social del Estado 
Hospital La María, es necesario debido a que se trata de un hospital público del 
orden departamental que hace parte de la red de prestadores de Antioquia y en su 
portafolio de habilitación oferta servicios de mediana y alta complejidad como: 
Unidad de Cuidados Especiales e Intensivos adultos, Cirugía Ortopédica y Cirugía 
de Tórax, Cirugía Urológica, Cirugía Vascular y Angiológica, Cirugía Plástica y 
Estética, Cirugía Oftalmológica; Neurología, Medicina Interna, Cirugía Maxílofacial, 
Pediatría, Nefrología, lnfectología, Psiquiatría, Toxicología, Dermatología, Servicio 
Farmacéutico, Servicio de Laboratorio Clínico, Terapia Respiratoria, entre otras. Es 
hospital de referencia para la red de hospitales de Antioquia y atiende los pacientes 
de la población no afiliada en el tratamiento de VIH-SIDA y TBC. 

14. Que, con la presente contratación se garantizará el acceso de la población no 
afiliada de Antioquia, incluyendo población migrante irregular, a los servicios de 
salud de mediana y alta complejidad cuando requiere atenciones por padecer 
patologías urgentes o necesitar tratamientos de enfermedades costosas y/o 
atención prioritaria por médicos especialistas. 

15. Que, cuando se realizan contratos con la red prestadora de servicios de salud 
se pactan condiciones claras para la atención de las personas, se facilita el acceso 
a los servicios y se eliminan barreras de acceso a los usuarios, para mejorar las 
condiciones de salud de las poblaciones pobres y vulnerables del departamento de 
Antioquia y se cumplen las competencias y responsabilidades de la entidad 
territorial en prestar servicios de salud. 

16. Que, con la firma de los contratos de servicios de salud se garantiza el flujo de 
recursos para la red pública hospitalaria de Antioquia, se da cumplimiento a lo 
establecido en el Ley 1122 de 2007, Artículo 20 y se definen condiciones tarifarias 
favorables que permiten hacer uso eficiente de los recursos departamentales, con 
lo cual se le pueden entregar más y mejores servicios a la comunidad antioqueña. 
El contrato con La ESE HOSPITAL LA MARIA que oferta servicios de mediana y 
alta complejidad, permitirá facilitar la referencia de pacientes desde las regiones de 
Antioquia garantizando el acceso efectivo a los servicios de salud . Igualmente, la 
contratación con este Hospital apoya al Departamento para responder a acciones 
de tutela que llegan a diario en contra de la entidad territorial, que obligan a 
garantizar la continuidad de tratamiento de población no afiliada at sistema de 
salud, dando cumplimiento a las competencias en salud de la entidad. 

17. Que, la contratación de la prestación de servicios de salud con las Empresas 
Sociales del Estado es una actividad que se encuentra justificada e incluida en el 
Plan de Desarrollo, Plan de Acción de la Entidad y al Plan Anual de Adquisiciones. 

A 
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18. Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación 
Directa, la entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo 
consagrado en el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Nº1082 de 2015. 

19. Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección mediante 
Contratación Directa es la celebración de "contrato interadministrativo" a que se 
refiere el artículo 2º numeral 4 literal c de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 
modificado por el articulo 92 de la Ley 147 4 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del 
Decreto Nº1082 de 2015. 

20. Que el presupuesto para la presente contratación se soporta en los siguientes 
COP: 

CDP y FECHA SECRETARIA RUBRO 
CREACION 

CDP: 3500056964 Secretaria de Rubro: 2320202008/131 DIO-
Fecha de creación: Salud e PS2619/C19032/010105 Ley 
20/01/2026 Valor: Inclusión Social 1816 Impuesto Licores FLA 
$2.225.271.000 Proyecto: 01-0105/008>008 

Atención Población PNA 

21. Que el contrato fue recomendado en acta de comite asesor y evaluador con 
consecutivo 09 del 27/01/2026 de esta Secretaría y en Sesión No. 05 del 27 de 
enero de 2026 del Comité Orientación y Seguimiento en Contratación del 
Departamento de Antioquia. 

22. Que es competencia de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, ordenar la 
presente contratación, al tenor de lo dispuesto en el Decreto Departamental de 
delegación 2025070000089 del 03 de enero de 2025. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE E ANTI OQ 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del 
Contratista mediante Contratación Directa, de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1 .4.1 del Decreto N°1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración del contrato con la ESE 
HOSPITAL LA MARÍA con NIT 890.905.117-9, cuyo objeto consiste en 
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD AMBULATORIOS Y 
HOSPITALARIOS DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD SEGÚN EL 
PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEBIDAMENTE HABILITADOS, DIRIGIDOS A LA 
POBLACIÓN NO AFILIADA AL SGSSS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y 
A LA POBLACIÓN MIGRANTE SIN AFILIACIÓN AL SGSSS QUE SE 
ENCUENTRE EN EL TERRITORIO ANTIOQUEÑO.", por un valor de de DOS MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
PESOS M/L ($2.225.271.000)., y se encuentra respaldado en la disponibilidad 
presupuesta! No. 3500056964 de 20/01/2026 por valor de $2 .225.271.000, y un 
plazo de ejecución de diez (10) meses contados a partir de la firma del acta de 
inicio, sin superar el 30 de noviembre de 2026. 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO: Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos. 
podrán ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección de 
Asuntos Legales de la Secretaría de Salud e Inclusión Social y en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 11) - Nº 17027. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acto Administrativo será publicado en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 11) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1 .7.1 del Decreto 1082 
de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

NOMBRE 
Manuela Oaza Osotio 
Profeslonal Uni...silario CES 

• Erika Hemández Bolivar 
Oireclera Asunlos L ales- Salud 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RREGO 

FECHA 

2. -at-tol 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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RESOLUCIÓN 

__,.,,, .. ....,...,. -.. -

POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN UNAS CORRECIONES AL 
DECRETO No. 2026070000176 DEL 27 DE ENERO DE 2026 

LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO DE LA SUBSECRETARÍA FINANCIERA 
EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

B 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone: 

"ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales del contenido, en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda." 

(Negrita fuera de texto). 

2. Que de conformidad con las Disposiciones Generales de la Ordenanza 55 de 
diciembre 05 de 2025 en su Artículo 25. Correcciones y aclaraciones de 
leyenda y las numéricas. La Secretaría de Hacienda - Dirección de 
Presupuesto, de oficio o a petición del Jefe del órgano o entidad respectiva. 
hará por Resolución las aclaraciones, modificaciones y correcciones de 
leyenda o codificación, necesarios para enmendar los errores de 
transcripción, aritméticos, de clasificación, codificación y ubicación que 
figuren en el Presupuesto General del departamento de la vigencia 2026. 
También podrá realizar las adaptaciones necesarias al código presupuesta/ 
que permitan cumplir con la Categoría Única de Información Presupuesta/ 
Ordinaria - CU/PO, Sistema Unificado de Inversión Pública y con la 
clasificación establecida de acuerdo al catálogo de Clasificación Presupuesta/ 
para Entidades Territoriales - CCPET, expedido por el Gobierno Nacional. 

3. Que de conformidad con el parágrafo del artículo 95º de la Ordenanza 35 de 
septiembre 02 de 2025 "Por medio de la cual se expide el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus entidades 
descentralizadas" que establece: 

"PARÁGRAFO. En el transcurso de la vigencia fiscal, el Director (a) de 
Presupuesto, hará por resolución, las aclaraciones y correcciones necesarias 
para enmendar los errores de trascripción, aritméticos, de clasificación, 
codificación y de ubicación que figuren en el presupuesto general del 
departamento en la vigencia fiscal respectiva." 

A 
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4. Que el 27 de enero de 2026, se expidió el Decreto 2026070000176, por medio 
del cual se efectúan unas modificaciones al presupuesto general del 
departamento en la vigencia 2026. 

5. Que por error de digitación en el Artículo Segundo del decreto 
2026070000176 del 27 de enero de 2026, en la quinta columna, se digitó mal 
el PROYECTO colocándose 170161, siendo realmente el PROYECTO 
170163; y en la séptima columna se digitó mal la DESCRIPCIÓN colocándose 
"Mantenimiento y operación del Túnel del Toyo, sus vías de acceso y 
conexiones en el departamento de Antioquia", siendo realmente la 
DESCRIPCIÓN "Construcción del Túnel del Toyo, sus vías de acceso y 
terminación del tramo del INVIAS en el departamento de Antioquia". 

6. Que por tratarse de un error de transcripción que no da lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, procede la corrección de oficio del yerro del 
Artículo 2 del Decreto 2026070000176 de enero 27 de 2026, el cual se 
encuentra de la siguiente manera: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 
Estudios y disenos para el 

0-101 O 111 B 2-3 C24021 170159 2.000.000.000 
mejoramiento de 
infraestructura vial en et 
de artamento de Antio uia. 
Mantenimiento y 

0-8115 111B 2-3 C24021 170156 3.270.060.000 
mejoramiento de la red vial 
secundaria en el 
de artamento de Antio uia. 
Mantenimiento y operación 
del Túnel del Toyo, sus vias 

0-8115 111B 2-3 C24011 170161 28.736.637.730 de acceso y conexiones en 
el departamento de 
Antio uia. 

Total $34.006.697. 730 

Siendo realmente: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

Estudios y diseños para el 

0-1010 111B 2-3 C24021 170159 2.000.000.000 
mejoramiento de 
infraestructura vial en el 
departamento de Antioauia. 
Mantenimiento y 

0-8115 111 B 2-3 C24021 170156 3.270.060.000 
mejoramiento de la red vial 
secundaria en el 
departamento de Antioauia. 
Construcción del Túnel del 
Toyo, sus 11ias de acceso y 

0-8115 111B 2-3 C24011 170163 28. 736.637. 730 terminación del tramo del 
INVIAS en el departamento 
de Antioauia . 

Total $34.006.697.730 

IA 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Modifíquese el cuadro del artículo 2 del Decreto 2026070000176 de 
enero 27 de 2026 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA 
VIGENCIA 2026", acorde a la parte motiva el cual quedará de la siguiente manera: 

Fondo Centro 
Pospre 

Área 
Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 
Estudios y diseños para el 

0-1010 111 B 2-3 C24021 170159 2.000.000.000 
mejoramiento de 
infraestructura vial en el 
deoartamento de Antioauia. 
Mantenimiento y 

0-8115 111 B 2-3 C24021 170156 3.270.060.000 
mejoramiento de la red vial 
secundaria en el 
deoartamento de Antioauia. 

' Conslrucción del Túnel del 
Teyo, sus vías de acceso y 

0-8115 111 B 2-3 C24011 170163 2B.736.637.730 terminación del tramo del 
INVIAS en el departamenlo 
de AntioQuia. 

Total $34.006.697.730 

Artículo 2. En todo lo demás permanezca incólume el Decreto 2026070000176 de 
enero 27 de 2026 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN 
LA VIGENCIA 2026". 

Artículo 2. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodrlguez. Profesional Universitario. Dirección de 
Presupuesto. Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 

Revisó Orlando de Jesús González Baena, Profesional Especializado, Dirección de 
Presupuesto, Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las • o 
legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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        RESOLUCION

(29/01/2026)

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN QUE APLICA LA 
METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, 
PARA LA ACTUALIZACIÓN MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES 
REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE 
AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN 
EL MUNICIPIO DE CALDAS– ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades 
previstas en la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 
2023, el Decreto Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y 
Resolución 746 del año 2024, expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de 
conformidad con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 
1556 de 1954 y 199 de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto 
Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 
2018 se creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de 
Información y Catastro del Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de 
Ordenanza No. 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determinó el 
funcionamiento de la Administración Departamental del Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi -IGAC- adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores 
catastrales rezagados, que permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los 
avalúos catastrales de todos los predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido 
objeto de formación o actualización catastral durante los últimos cinco (5) años previos a 
la expedición de la presente ley o cuyo proceso de formación o actualización esté en 
desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de contrarrestar la distorsión de la realidad 
económica de estos, corregir inequidades en la carga tributaria y mejorar la planificación 
del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el 
ajuste previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Fecha Radicado: 2026-01-29 09:37:02.0
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        RESOLUCION

(29/01/2026)
Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación 
de los avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, 
la cual podrá realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, 
capitalización de rentas o ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando 
además que dichos métodos podrán aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo 
disposición especial, no requerirán necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el 
artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado por el Decreto 148 de 2020, define el 
avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un ejercicio técnico que, en ningún 
caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor comercial ni superior a este, 
indicando adicionalmente que para su determinación no será necesario calcular de manera 
separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a 
cabo el proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: 
(1) prueba y ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La 
primera etapa tendrá como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre 
tanto, la segunda asegurará su correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos 
catastrales, los interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el 
avalúo ajustado excede el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y 
cuando superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada 
en la presente Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación 
catastral y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre 
de 2025 por medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva 
de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste 
automático al que se refiere el artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo 
Técnico que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales 
rezagados de las zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, 
estos fueron aplicados por el gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los 
respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un 
acto administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio 
público de gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para 
los predios urbanos, ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Fecha Radicado: 2026-01-29 09:37:02.0
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        RESOLUCION

(29/01/2026)

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para 
la actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone 
la Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona 
urbana de los municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral 
durante los últimos cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso 
de actualización catastral, dentro de ellas el municipio de Caldas. 

Una vez la entidad efectuó un análisis posterior, se evidencia que se cometió un error 
dentro de la tabla de ecuaciones de las construcciones del municipio de Caldas.   

Conforme a lo anterior, se consideró necesario la modificación del ARTÍCULO PRIMERO
de la Resolución No. 2025061557584 del 30/12/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN MASIVA DE LOS VALORES 
CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, QUE PERMITA REALIZAR 
EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 
DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE CALDAS– ANTIOQUIA”, Así las cosas, se ajusta la tabla 
de ecuaciones de las construcciones del municipio de Caldas.
En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: modificar el artículo PRIMERO de la Resolución No. 
2025061557584 del 30/12/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA 
METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, 
PARA LA ACTUALIZACIÓN MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES 
REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE 
AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN 
EL MUNICIPIO DE CALDAS – ANTIOQUIA”, en cuanto corregir la tabla de ecuaciones 
de las construcciones del municipio de Caldas, como se describe a continuación: 

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

1 $ 3.333.058 8 $ 549.369 15 $ 158.657
2 $ 2.722.304 9 $ 468.072 16 $ 141.005
3 $ 1.523.440 10 $ 441.267 17 $ 126.160
4 $ 1.292.599 11 $ 362.953 18 $ 99.908
5 $ 1.032.418 12 $ 319.732 19 $ 16.224
6 $ 854.780 13 $ 232.648
7 $ 756.464 14 $ 215.659
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        RESOLUCION

(29/01/2026)
ID USO 

CONSTRUCCION 
TIPO 

ECUACIÓN
FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

10 LIN 139062,291 10346,2721
14 EXP 79107,2899 0,03197986
16 LIN 119655,982 8902,43753
17 LIN 119655,982 8902,43753
18 LIN 119655,982 8902,43753
19 LIN 119655,982 8902,43753
20 LIN 128432,705 9555,42806
24 EXP 149638,04 0,03197986
25 EXP 74079,1535 0,03411234

27 EXP 99532,9953 0,03197986
33 POT 1729,82376 1,04923564
34 LIN 139062,291 10346,2721
36 LIN 133308,661 9918,20058
37 LIN 106100,822 7893,92994
38 LIN 14237,7941 1059,29575
39 LIN 97129,0613 7226,42851
4 EXP 99532,9953 0,03197986

43 LIN 133308,661 9918,20058
45 LIN 133308,661 9918,20058
47 LIN 97129,0613 7226,42851
50 LIN 97129,0613 7226,42851
51 LIN 122971,633 9149,12285
54 LIN 143743,209 10694,5338
55 LIN 99176,9632 7378,79297
56 EXP 99532,9953 0,03197986
57 EXP 99532,9953 0,03197986
58 EXP 99532,9953 0,03197986
59 EXP 99532,9953 0,03197986
6 LIN 115657,697 8604,96407

64 LIN 154567,834 11499,8887
65 LIN 119655,982 8902,43753
67 LIN 128822,781 9584,44986
70 LIN 139062,291 10346,2721
72 POT 27040,1282 0,56411666
75 POT 25580,4721 0,56411666
76 EXP 99532,9953 0,03197986
77 POT 26602,2313 0,56411666
8 LIN 113317,238 8430,83326

82 LIN 151642,259 11282,2252
86 LIN 133308,661 9918,20058

Fecha Radicado: 2026-01-29 09:37:02.0
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        RESOLUCION

(29/01/2026)

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo PRIMERO de la presente resolución, poseen vigencia 
fiscal a partir del 1 de enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de 
administración de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de 
interés en cualquier momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos 
cuando considere que el mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de 
conformidad con el procedimiento definido para la revisión de avalúo catastral establecido 
en la Resolución IGAC 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los 
términos de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 29/01/2026

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE

Proyectó: Héctor Layos Durango

Revisó Juan Felipe Prieto Ruiz

Aprobó Humberto Darío Arboleda

Aprobó Luis Fernando García Estupiñán

87 LIN 114487,468 8517,89867

Fecha Radicado: 2026-01-29 09:37:02.0
*2026060003146*

GOBERN 
Rep 

GOBEFINACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

()4 ANTIOQU A 
( V; r lombia 

' :iut,,-

.~ 

J/ 
,.:'f-'' 

~ 



22

G 

Radicado: S 2026060003519 
Fecha: 29/01/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

1 
-"'----

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA CONCENTRACION MONTAÑITA SECTOR EL ALTO DEL MUNICIPIO 
DE MARINILLA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la señora ELVIA ROSA HINCAPIE DUQUE identificada con cédula de 
ciudadanía número 43795529, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA CONCENTRACION MONTAÑITA SECTOR EL 
AL TO del municipio de MARINILLA (ANT.), constituida el 26/09/2025, presentó la 
documentación requerida con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CONCENTRACION 
MONT AÑITA SECTOR EL AL TO con domicilio en el Municipio de MARINILLA 
(ANT.) . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir como Representante Legal a su PRESIDENTE. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir los demás dignatarios(as) elegidos 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERN.4CIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través de 
su Representante, ELVIA ROSA HINCAPIE DUQUE identificada con cédula de 
ciudadanía número 43795529, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE 
Revisó: John Wilson Za ata Martlnez - PU 
A robó: Sandra Viviana Arias Herrera - PU zo 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 
BERNACION DE ANTIO 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060003520 
Fecha: 29/01/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbllea de Colomblll 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA PUEBLO GALLETA SECTOR LA ILUSION CORREGIMIENTO DE 
CURRULAO DEL MUNICIPIO DE TURBO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor FAIBER PEDROZA COGOLLO identificado con cédula de ciudadanla 
número 71987809, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA PUEBLO GALLETA SECTOR LA ILUSION 
CORREGIMIENTO DE CURRULAO del municipio de TURBO (ANT.), constituida el 
04/09/2025, presentó la documentación requerida con el fin de obtener su 
PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PUEBLO GALLETA 
SECTOR LA ILUSION CORREGIMIENTO DE CURRULAO con domicilio en el 
Municipio de TURBO (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir como Representante Legal a su PRESIDENTE. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir los demás dignatarios(as) elegidos 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 



25

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombla 

RESOLUCION 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través de 
su Representante, FAIBER PEDROZA COGOLLO identificado con cédula de 
ciudadanía número 71987809, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

C1c--\ot~c, Ha rt.l'-" ú 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 
Secretaría de Gobierno 

NOMBRE 
Revisó: Carlos Au usto Munoz Pani ua - PU 
A robó: Sandra Viviana Arias Herrera - PU 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 
vi entes orlo tanto bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
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Radicado: S 2026060003521 
echa: 29/01/2026 
po: 
·SOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

G08E~OEANTIOOW, 
""""""""' CcMffi• 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DOCE DEL MUNICIPIO DE 

ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DOCE, del municipio de 
ZARAGOZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
40 del 04/07/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 15 del 15/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DOCE, del municipio de 
ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica número 40 del 04/07/1991 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramfrez Montoya 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

8/01/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060003522 
Fecha: 29/01/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN OE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONER(A JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA CRUCES SECTOR PARTE ALTA DEL MUNICIPIO DE COCORNÁ 
(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor NELSON ADOLFO MARTINEZ ZULUAGA identificado con cédula de 
ciudadanfa número 1045016899, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CRUCES SECTOR PARTE ALTA del municipio 
de COCORNÁ (ANT.), constituida el 02/08/2025, presentó la documentación 
requerida con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONER(A JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CRUCES SECTOR 
PARTE AL TA con domicilio en el Municipio de COCORNÁ (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir como Representante Legal a su PRESIDENTE. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir los demás dignatarios(as) elegidos 
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GOBERNACIÓN DE ANT100UIA 
Res:,úbllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través de 
su Representante, NELSON ADOLFO MARTINEZ ZULUAGA identificado) con 
cédula de ciudadanía número 1045016899, conforme a lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALTO DEL TIGRE DEL 

MUNICIPIO DE EL BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci~>nales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALTO DEL TIGRE, del 
municipio de EL BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 379 del 18/11/1993 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 14 del 15/01/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALTO DEL TIGRE, del municipio 
de EL BAGRE (ANT.), con Personería Jurídica número 379 del 18/11/1993 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTJOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramirez Montoya 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos a 

FECHA 

8/01/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 



32

29/1/26, 16:08 

G 

Radicado: S 2026060003524 
Fecha: 29/01/2026 OOBt.~ut..llNJIOCJI..U, 

~OtCo<-

GOBERNAOON DE ANjlOOU~N 11111111111111111111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111111 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PLANCITOS RIO VERDE DE LOS 

MONTES DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PLANCITOS RIO VERDE DE 
LOS MONTES, del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 374 del 06/12/1983 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 402 del 18/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PLANCITOS RIO VERDE DE LOS 
MONTES, del municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 374 
del 06/12/1983 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

, 
NOMBRE FIRMA 

Revisó- tó: Sebastián Mira Alzate, PU, D C _ o - v, z, 
Los firman es declaramos que hemos revisado el documen o y o encontramos ajus a o a as normas y 1sposiciones legales 
vi lo tanto, ba'o nuestra res • • esentamos ara la firma 

a 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CANOAS DEL MUNICIPIO DE 

GUARNE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CANOAS, del municipio de 
GUARNE (ANT.), con personerlajurldica otorgada mediante Resolución número 165 
del 17/09/1970 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobaaas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 475 del 05/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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En mérito de lo expuesto, 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CANOAS, del municipio de GUARNE (ANT.), con 
Personería Jurídica número 165 del 17/09/1970 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

NOMBRE 

JOHN WILSON ZAPATA MARTÍNEZ, Profesional Universitario, Dirección 
de Participación Comunitaria y Qudadana 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los encontramos a 
vi lo tanto ba o nuestra • • firma. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNAC~N DE ~~~~N 111111111111111111111111111111111111111111 1111111111 11111111111111111111111 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AURORA DEL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AURORA, del municipio de 
SAN LUIS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
478 del 17/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 17/01/2026. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AURORA, del municipio de SAN 
LUIS (ANT.), con Personería Jurídica número 478 del 17/05/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE FECHA 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC -i-z.- lo - "to c., 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ stado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

lombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YERBABUENAL DEL MUNICIPIO DE 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YERBABUENAL, del municipio 
de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3191 del 20/02/1973 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 

/ 

modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 306 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA YERBABUENAL, del municipio de SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA (ANT.}, con Personería Jurídica número 3191 del 20/02/1973 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reptibllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y disposiciones legales 
j vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma l 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACK)N DE ~oáüC~N 111111111111111111111111111111111111111111 1111111111111~11111 1111111111111 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PABELLON DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PABELLON, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 410 del 29/09/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 446 del 07/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PABELLON, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 41 O del 29/09/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 
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GOBERNAaÓN DE AN;~~:t 1111111 1111111111111111111111111~111111111111111111 1111111111 11111 1111 ~11 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PURIMA DEL MUNICIPIO DE 

ABEJORRAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PURIMA, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 1745 del 08/09/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 166 del 26/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PURIMA, del municipio de 
ABEJORRAL (ANT.), con Personería Jurídica número 17 45 del 08/09/1972 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU DPC C i. 1. - º t _ z.o i.C 
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vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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